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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, julio trece de dos mil veintitrés.  

 

 

 En atención a la justificación presentada por la parte 

ejecutada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 372. 3. Inc. 

2° del Código General del Proceso, se fijará nueva fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia.  

 

Por otra parte, con el objeto de esclarecer los hechos 

controvertidos se decretará, como prueba de oficio, la consulta 

de depósitos judiciales del despacho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. APLAZAR la audiencia prevista para el día 13 de julio 

de 2023.  

 

SEGUNDO. FIJAR el día 26 de julio de 2023, a partir de las 09:00 

a.m. para llevarla a cabo, a través del siguiente ID de la 

plataforma Lifesize:  

 

https://call.lifesizecloud.com/18126945 

https://call.lifesizecloud.com/18126945


 

TERCERO. DECRETAR, como prueba de oficio, la consulta de 

depósitos judiciales del Despacho, obrante en el pdf 257 del 

expediente. PÓNGASE en conocimiento de las partes.  

 

Estado #110 del 13-07-2023 
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